RESOLUCION N° 022/05

Vistos:

Que …, representada por doña …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-575571;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 28 de febrero de 2005, y la decisión final de la aseguradora es de fecha 15 de febrero de 2005;

Que notificada la compañía de seguros está cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 06 de abril de 2005;

Que los reclamantes manifiestan que su camioneta Nissan, con placa de rodaje N° PK-6127 fue objeto de choque y fuga por un omnibus, el día 08 de febrero de 2005, a las 13.06 horas, que no dieron parte a la policía por cuanto ese mismo día el vehículo había sido inspeccionado para su aseguramiento, y no recibieron una cartilla de instrucciones para casos de siniestro; asimismo que su camioneta se encontraba repartiendo mercadería perecible, constituida por quesos, cuya hora límite de entrega era las 13:00 horas;

Que los reclamantes añaden que la inexperiencia les impidió proceder eficazmente, y que les fue imposible comunicarse con su corredor de seguros;

Que los reclamantes concluyen que han recibido dos cartas de rechazo de la aseguradora, que han merecido sendas solicitudes de reconsideración por parte de su corredor, pero que el rechazo se ha mantenido firme;

Que la aseguradora manifiesta que el siniestro fue reportado al día siguiente, el 09 de febrero de 2005, por los reclamantes sin haber efectuado la denuncia policial, ni consignar el nombre del conductor;

Que la aseguradora ha denegado la atención del siniestro fundamentándola en lo estipulado en el Art. 14, inc. A, del Condicionado General de la póliza, según el cual el asegurado debe denunciar inmediatamente el accidente a la autoridad policial, dentro de las 4 horas de la ocurrencia, y que el incumplimiento de esta obligación libera a la compañía de toda responsabilidad respecto del siniestro;

Que la aseguradora añade que la sociedad espera que todo ciudadano actúe con diligencia ordinaria, y que existe la obligación de denunciar el accidente de tránsito; para lo cual cita los Arts. 274 y 275, inc. 6 del Reglamento de Tránsito, D.S. 033-2001, Título VI, por los cuales los participantes en accidentes de tránsito están obligados a solicitar de inmediato la intervención policial, informar lo ocurrido y someterse al dosaje etílico, lo que no se cumplió por parte de los asegurados;

Que la aseguradora concluye en que el Art. 380 del Código de Comercio señala que el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en la póliza; y también que son aplicables los Arts. 1361 y 1367 del Código Civil, por los cuales los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos y que éstos deben negociarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes;

Considerando:

Que esta defensoría observa que los reclamantes no han cumplido con denunciar el siniestro a la aseguradora y a la autoridad policial oportunamente, sino al día siguiente y sub-siguiente respectivamente;

Que aún cuando los reclamantes no recibieron una cartilla de instrucciones, no podían dejar de cumplir con la denuncia ante la autoridad policial, conforme lo establecen los dispositivos legales antes citados, lo cual es de conocimiento público, muy especialmente de aquéllos que están un una actividad comercial que usa la vía pública;

Que, por lo demás, si de obligaciones y responsabilidades se trata, de la misma forma o modo que  el conductor avisó a la empresa reclamante para proteger su mercadería transportada, pudo, el propio conductor o su interlocutor en la empresa, dar el aviso correspondiente a la aseguradora, procediendo con la diligencia necesaria como si no hubiera estado asegurado;

Que esta Defensoría es de opinión que el incumplimiento contractual y legal de los reclamantes, sobre lo que debieron hacer luego de producido el accidente, los inhabilita para recibir indemnización por el siniestro materia de la reclamación:

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de … contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-575571, sin perjuicio de lo cual los reclamantes mantienen inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.







            Lima, 20 de abril de 2005

